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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

sentencia Nro. 0142 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00510-00 

Proceso Nro. 048 de 2023 

Audiencia Nro. 029 de 2023 

Demandante Carolina Elena Torres Álvarez  

Demandado Edilson Antonio Ospina Ruiz  

Hora de inicio 09:00 de la mañana 

Tema Las partes conciliaron   

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECRETAR la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico contraído por la señora CAROLINA TORRES ÁLVAREZ, C. C. 

43.521.203 y el señor EDILSON ANTONIO OSPINA RUIZ, C. C. 70.855.050, el 

pasado dieciocho (18) de diciembre del año dos mil cuatro (2004), en la 

Parroquia San Joaquín, con fundamento en la causal novena del artículo 

154 del Código Civil, modificado por el artículo 6° de la Ley 25 de 1992, es 

decir, por aquello de la manifestación del mutuo acuerdo que libremente 

han expresado las partes.  

 

SEGUNDO. – Se declara la disolución de la sociedad conyugal y se dispone 

su liquidación por cualquiera de los medios establecidos para estos efectos. 
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TERCERO.- DECLARAR que entre los ex cónyuges no existirán obligaciones de 

ninguna naturaleza, tales como: alimentarias, reparación de perjuicios, en 

virtud del acuerdo. 

 

CUARTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que contiene 

el registro civil de matrimonio de los ex cónyuges, identificado con el serial 

Nro. 4303271 de la Notaría Segunda de la ciudad de Medellín, al igual que 

en el libro de registro de varios que se lleva en la misma Notaría y, en los 

registros civiles de nacimiento de cada uno de los ex cónyuges  

 

QUINTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas. 

 

Esta decisión se notifica en estrados. No se interponen recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 09:35 de la mañana. 

 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

 
 

 

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: JOSÉ ADRÍAN PINO VARÓN 

T.P. 308.708 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: CAROLINA ELENA TORRES ÁLVAREZ 

C.C.  43.521.203 
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Calidad: Apoderado Demandado  

Nombre: CARLOS ANDRES USME QUINTERO 

T.P.  116.955 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: EDILSON ANTONIO OSPINA RUIZ 

C.C.  70.855.090 
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